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1. Inquietudes al informe del Secretario Técnico del C.N.O.
Se presenta el informe CNO número 629 del 10 de febrero, algunos temas informados:
· Se trabajó en la alineación de los temas a tratar en los diferentes comités en el 202.

· Documento de la misión de expertos, se invitarán a presentar el documento al CNO.
· Se recomendó realizar el Congreso MEM en forma virtual en el mes de octubre.

La señora Adriana Pérez presenta los resultados de la reunión de presidentes y coordinadores de los comités buscando alineación en todos los frentes, algunos temas informados:

· Se informa que se harán todas las citaciones del año a los comités para una mejor planeación de todos.

· La agenda se enviará 5 días antes de las reuniones.

· Las listas de asistencia serán gestionadas directamente por el CNO.
· Se recuerda a todos los miembros de los comités y subcomités, el distribuir la información de los temas discutidos en los comités al interior de sus empresas, esto con el objetivo de minimizar reprocesos y retrabajos en los diferentes comités
Se realizará reunión semestral entre presidentes y coordinadores de los comités para hacer seguimiento al plan operativo.

Igualmente se presentaron los principales temas del Plan Operativo CNO 2021.

La presidente del comité hace reflexiones sobre lo presentado:
· Se delimitaron los temas a tratar en cada comité.

· Se resalta la articulación que se busca entre todos los comités.
· Una muy buena lección aprendida es el trabajo realizado por este comité en el trabajo en equipo para la construcción del Acuerdo de Supervisión.
· resalta la importancia de lograr una muy buena comunicación al interior de cada empresa de los temas que se tratan en los comités para minimizar reprocesos.

2. Revisión Plan Operativo 2021.
· Se presenta el borrador del plan operativo del comité para el 2021.

· Se decide trabajarlo directamente en la página del CNO, se complementa y queda actualizado.
· Queda definido el Plan Operativo del Comité de Supervisión 2021.
3. Informes indicadores supervisión XM.
Se realiza la presentación de los indicadores de calidad para el mes de enero, se informa sobre los agentes con mejoras y los que han tenido disminución en la confiabilidad de la supervisión.
Se informa sobre los agentes a los cuales se les envió comunicado en el mes de diciembre y que han tenido reunión a la fecha con el CND.

También se presenta la propuesta de agenda para llevar a cabo en el taller que se realizara con los gestores de la calidad de la supervisión.

Se solicita que para los agentes con confiabilidades por debajo del 79.9% se comparta el histórico de la calidad de la supervisión.

Se solicita incluir en la agenda del taller un espacio para que XM pueda mostrar el aplicativo de supervisión que aún está en desarrollo.

4. Informe de ciberseguridad.
Se presenta el informe de la reunión del grupo de ciberseguridad:

· Se debe formalizar el subcomité de ciberseguridad oficialmente enviando comunicado a las empresas para que asignen las personas representantes al subcomité de ciberseguridad.

· Se recomienda que estén las mismas personas que estuvieron en la revisión del acuerdo.

· El ingeniero Luis F Correa de EPM solicita que se incluya al ingeniero Germán Uribe en dicho grupo como representante de EPM.

· Sandra Ospina recuerda que se pueden tener invitados expertos en las reuniones, los temas propuestos se deben subir al comité de supervisión como consenso.

· Se solicita a todos los miembros del comité y del grupo de ciberseguridad que se lleven al grupo, y luego al Comité, lo eventos de ciberseguridad que se presenten en sus empresas, para seguir construyendo como equipo.

Agenda para la próxima reunión del grupo de ciberseguridad:

· Definir los participantes de cada empresa.

· Definir el plan operativo.

· Revisar avances infraestructura crítica.

· Revisar avances CSIRT.

· Reporte de intercambios de información.

· Incidentes para analizar.

· Organizar frentes de trabajo.

Se continuará trabajando como grupo de Ciberseguridad hasta el mes de mayo, mes para el cual se espera que se haya formalizado el Subcomité de Ciberseguridad por parte del CNO.
5. Aprobación acuerdo supervisión CSYC.
Se realiza la lectura del acuerdo en su última versión y se da aprobación de este con revisión para posibles modificaciones para el 2021.

Se aprueba el acuerdo, se define que para los próximos 6 meses luego de aprobado el acuerdo se tendrá un indicador de 95% y será revisado después de este periodo para su modificación.

6. Varios.

La presidente recuerda el seguimiento regulatorio.

Se agendará reunión para el 22 de febrero para recoger comentarios del documento de la segunda fase de la Misión de Transformación Foco 3

